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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que con-
sideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obliga-
ción legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E. 63, de
14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Pág. 2 1 de octubre de 2010 B.O.P. de Soria nº 111

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO



B.O.P. de Soria nº 111 1 de octubre de 2010 Pág. 3



Pág. 4 1 de octubre de 2010 B.O.P. de Soria nº 111



B.O.P. de Soria nº 111 1 de octubre de 2010 Pág. 5



Pág. 6 1 de octubre de 2010 B.O.P. de Soria nº 111



B.O.P. de Soria nº 111 1 de octubre de 2010 Pág. 7

Soria, 17 septiembre 2010.–La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2950

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno:;
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 17 septiembre 2010.–La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2951

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES

Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución de suspensión de prestaciones de los interesados que se
relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Le-
gislativo 2/95, de 7 de Abril (B.O.E. nº 86, de 11 de Abril), dispone de 30 días desde la publicación de este edicto para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina de Prestaciones, la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Soria 17 de septiembre de 2010.–El Director Provincial, José María Bahón Sanz. 2944

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

Con fecha 14 de septiembre de 2010, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERE-
CHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL MA-
NANTIAL EL MOLINILLO, EN LA LOCALIDAD DE AN-
DALUZ, PERTENECIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE
BERLANGA DE DUERO (SORIA), CON DESTINO A RIEGO
Y FUERZA MOTRIZ, DEL QUE SON TITULARES D. ÁNGEL
HERNANZ NICOLÁS Y D. PEDRO GONZALO NAVARRO.

Nº EXPEDIENTE: 567/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVI-
SIÓN) SO-76/37.

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del manantial EL MOLINILLO, en
la localidad de Andaluz, perteneciente al término municipal
de Berlanga de Duero (Soria), con destino a riego y fuerza mo-



triz, del que son titulares D. ÁNGEL HERNANZ NICOLÁS y
D. PEDRO GONZALO NAVARRO.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del manantial EL MOLINILLO:

Nº DE REGISTRO GENERAL: 10143.
TOMO: 6.
Nº DE APROVECHAMIENTO: 1.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 1.
CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación con des-

tino a riego y fuerza motriz.
NOMBRE DEL USUARIO: D. ÁNGEL HERNANZ NI-

COLÁS y D. PEDRO GONZALO NAVARRO.
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA:

Berlanga de Duero (Soria).
CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 0,50 para riego

122,00 para fuerza motriz.
TÍTULO DEL DERECHO: Real Orden: 19-09-1919.
OBSERVACIONES: Molino y huerta.
Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-

bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un periodo superior a tres años por causas imputables a
los interesados.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por R. Decreto 849/1986,
de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán iniciarse de
oficio, ajustándose a las normas de este artículo, cualquiera
que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 17 de marzo de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación a los interesados (al
no constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en
consecuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando
cumplimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 42 de fecha 8 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berlanga de
Duero (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 18 de marzo de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con fecha 29 de mayo de 2009 se recibe in-
forme favorable a la extinción del derecho de que se trata.

El 22 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Álvaro López Molina, Alcalde del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en representación de di-
cho Ayuntamiento, y sin asistencia de los titulares del aprove-
chamiento (que carecen de domicilio válido a efecto de notifi-
caciones), todo ello por disposición del mencionado precepto,
que regula la visita de reconocimiento, citándose a los intere-
sados con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayunta-
mientos en los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“El aprovechamiento se realizaba mediante una pequeña
presa que creaba un embalse que abastecía a un molino para
moler. Con este aprovechamiento también se regaban 0,5 ha.

Durante la visita se pudo observar que el molino está to-
talmente abandonado y destruido, no entrando agua al mis-
mo. Tampoco quedan restos de la antigua finca regada, lo que
evidencia que el aprovechamiento lleva más de tres años con-
secutivos sin uso”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado a los titulares por medio de edicto publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria n° 121 de fe-
cha 21 de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Berlanga de Duero.

Durante este trámite no se presentaron alegaciones.
El 23 de julio de 2010 se remitió el expediente de extin-

ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 25 de septiembre de 2009, en el sentido de que el de-
recho al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad
por haber estado paralizada su explotación por tiempo supe-
rior a tres años consecutivos, por causa imputable a sus titula-
res, a tenor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de
la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 28 de
julio de 2010, manifestó que examinada la documentación en-
viada, se informa favorablemente sobre la extinción del dere-
cho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
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terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el n° de Re-
gistro General 10143.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector SO-1 y al A.M.G. Mayor Zona 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid a 14 de septiembre de 2010.–El Presidente, P.D.
(Res. 10-01-05, BOE 23-02-05), El Comisario de Aguas, P.A. La Co-
misaria Adjunta, Fdo.: Rosa Huertas González. La Jefa de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 2947

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

Con fecha 14 de septiembre de 2010, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO A
UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO FUENTEPINILLA
O ANDALUZ, EN LA LOCALIDAD DE ANDALUZ, PERTENE-
CIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BERLANGA DE DUERO
(SORIA), CON DESTINO A FUERZA MOTRIZ, DEL QUE SON TI-
TULARES D. DANIEL Y D. FRANCISCO RUIZ MONTEJO.

Nº EXPEDIENTE: 1049/2008-SO (ALBERCA-EPT_RE-
VISIÓN) SO-2-37.

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río FUENTEPINILLA o AN-
DALUZ, en la localidad de Andaluz, perteneciente al término
municipal de Berlanga de Duero (Soria), con destino a fuerza
motriz, del que son titulares D. DANIEL y D. FRANCISCO
RUIZ MONTEJO.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río FUENTEPINILLA o ANDALUZ:

Nº DE REGISTRO GENERAL: 10245.
TOMO: 6.
Nº DE APROVECHAMIENTO: 2.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 1.

CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación con des-
tino a fuerza motriz.

NOMBRE DEL USUARIO: D. DANIEL RUIZ MONTEJO
D. FRANCISCO RUIZ MONTEJO.

TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA:
localidad de Andaluz, perteneciente al término municipal de
Berlanga de Duero (Soria).

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 280.
TÍTULO DEL DERECHO: Real Orden: 19-09-1919.
OBSERVACIONES: Molino.
Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-

bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un periodo superior a tres años por causas imputables a
los interesados.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el ti-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 17 de marzo de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria n° 42 de fecha 8 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berlanga de
Duero (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 18 de marzo de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con fecha 1 de junio de 2009 se recibe in-
forme favorable a la extinción del derecho de que se trata.

El 22 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Álvaro López Molina, Alcalde del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en representación de di-
cho Ayuntamiento, y sin asistencia de los titulares del aprove-
chamiento (que carecen de domicilio válido a efecto de notifi-
caciones), todo ello por disposición del mencionado precepto,
que regula la visita de reconocimiento, citándose a los intere-
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sados con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayunta-
mientos en los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“El aprovechamiento se llevaba a cabo a partir de una
presa de cemento de unos 12 m de longitud y 2 m de altura,
por cuyo margen izquierdo se derivaba el agua hacia un canal,
que lo conducía hasta un molino para su uso.

La presa y el canal se encuentran en buen estado, aunque
dicho canal se encuentra seco y totalmente cubierto de vegeta-
ción en el tramo próximo a la llegada al molino, haciendo im-
posible el paso del agua al interior del molino. El molino está
totalmente abandonado y prácticamente derruido.

Se comprueba que el aprovechamiento lleva más de tres
años sin explotación”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado a los titulares por medio de edicto publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria n° 120 de fe-
cha 19 de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Berlanga de Duero.

Durante este trámite no se presentaron alegaciones.
El 23 de julio de 2010 se remitió el expediente de extin-

ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 25 de septiembre de 2009, en el sentido de que el de-
recho al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad
por haber estado paralizada su explotación por tiempo supe-
rior a tres años consecutivos, por causa imputable a sus titula-
res, a tenor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de
la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 28 de
julio de 2010, manifestó que examinada la documentación en-
viada, se informa favorablemente sobre la extinción del dere-
cho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el nº de Re-
gistro General 10245.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de

Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Direc-
ción Técnica, al G. Fluvial Sector SO-1 y al A.M.G. Mayor Zo-
na 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid a 14 de septiembre de 2010.–El Presidente, P.D.
(Res. 10-01-05, BOE 23-02-05), El Comisario de Aguas, P.A. La
Comisaria Adjunta, Fdo.: Rosa Huertas González. La Jefa de
Área de Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

2948

ANUNCIO-INFORMACIÓN PÚBLICA
D. Mario Antón Regidor (72888612W), solicita de la Con-

federación Hidrográfica del Duero, una concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal
de Velamazán (Soria).

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes:

- Sondeo de 100 m de profundidad, 300 mm de diámetro
entubado y 500 mm de diámetro, situado en la parcela 10448
del polígono 1, paraje de Carramolinos, en el término munici-
pal de Velamazán (Soria).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente
uso: ganadero (4.000 cabezas de ganado porcino de cebo).

- El caudal medio equivalente solicitado es de 1,09 l/s.
- El volumen máximo anual solicitado de 34.492,5

m3/año, siendo el método de extracción utilizado un grupo de
bombeo de 10 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar de la Unidad Hi-
drogeológica 02.15: Cubeta de Almazán.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante el Ayuntamiento de Velamazán (So-
ria), ante la oficina de esta Confederación Hidrográfica del
Duero en Av. Reyes Católicos, 22 de Burgos, donde se halla de
manifiesto la documentación técnica del expediente de refe-
rencia CP-455/2010-SO (ALBERCA-INY), o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en
el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid a 3 de junio de 2010.–El Jefe de Área de Ges-
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 2949

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

GONZÁLEZ BARDÓN, S.C., solicita licencia municipal
para la actividad de instalación de obrador de galletas y obleas,
a ubicar en la parcela 13, nave 5 C/D del P.I. “Las Casas” de es-
ta Ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la
Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta
de Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de VEINTE
DÍAS, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que
pudieran quedar afectadas por la mencionada actividad, pue-
dan presenta en el mismo plazo las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Soria, 14 de septiembre de 2010.–El Concejal Delegado
de Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2954

FÁTIMA ABDUL-RAZZAK CARPINTERO, solicita li-
cencia municipal para la actividad de consultorio odontológi-
co, a ubicar en la C/ Campo, nº 2, 1°A de esta Ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la
Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta
de Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de VEINTE
DÍAS, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que
pudieran quedar afectadas por la mencionada actividad, pue-
dan presenta en el mismo plazo las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Soria, 14 de septiembre de 2010.–El Concejal Delegado
de Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2955

RECUERDA
ANUNCIO

Se informa de que se va a proceder el día 15 de octubre
de 2010 a las 19:00 a la celebración de la subasta pública del
arrendamiento de fincas rusticas municipales, mediante su-
basta publica, para el cultivo de aproximadamente 9,07 hectá-
reas en lote uno y 21,34 hectáreas, en lote dos, total superficie
30.41 hectáreas en el término municipal de Recuerda.

Se informa que el pliego de condiciones estará expuesto
durante 13 días naturales en el ayuntamiento de Recuerda

Precio salida lote 1: 60 €/hectárea.
Precio salida lote 2: 190 €/hectárea.

Las proposiciones se podrán presentar los jueves en ho-
rario de secretaría y el mismo día de la subasta a las 18:00.

Depósito de fianza 2%.
Lote 1: 54,42 €.
Lote 2: 405,46 €.
Firmo la presente en recuerda a veintiocho de septiem-

bre de 2010.–El Alcalde, Antonio Alonso Maquedano. 3018

SOTILLO DEL RINCÓN
ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria celebrada
por este Ayuntamiento con fecha 13 de septiembre de 2010, el
Presupuesto General para el ejercicio 2010, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley de Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del RDL 2/2004 y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo texto le-
gal, podrán presentar reclamaciones y alegaciones.

Oficina de presentación: Registro general.
Órgano ante el que se reclama: Pleno Ayuntamiento.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del RDL

2/2004, de 5 de marzo, si durante el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto de con-
siderará definitivamente aprobado.

Sotillo del Rincón, 15 de septiembre de 2010.–El Alcalde,
León F. Matute Gil. 2957

CIGUDOSA
ANUNCIO

Aprobado por la Asamblea Vecinal de Cigudosa, en se-
sión extraordinaria y urgente celebrada el día veinte de sep-
tiembre de dos mil diez, la Memoria valorada de la obra de-
nominada “Pavimentación y adecuación de la calle Nisuelas”,
a ejecutar en esta localidad, redactado y firmado por la Sra. Ar-
quitecta Dª Valentina Liso Núñez, con un Presupuesto total de
12.000,00 e, se expone al público durante el plazo de 20 días a
partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que
los interesados puedan examinar dicho expediente en la Casa
Consistorial de Cigudosa, así como presentar en dicho perio-
do de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugeren-
cias consideren oportunas, todo ello conforme lo prevenido en
el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En caso de no formularse reclamación alguna, la citada
memoria se entenderá definitivamente aprobada.

Cigudosa, a veinte de septiembre de dos mil diez.–El Al-
calde, Raúl Cabriada Miguel. 2958
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA, APROBACIÓN DE PROYECTO Y DECLA-
RACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO DE EJE-
CUCIÓN DE NUEVA LÍNEA ELECTRICA A 20 KV S.C. DE EN-
LACE LÍNEA SAN ESTEBAN DE GORMAZ-MATANZA Y LÍ-
NEA QUINTANAR DE LA SIERRA-HONTORIA ENTRE LAS
LOCALIDADES DE ESPEJON (SORIA) Y NAVAS DEL PINAR
(BURGOS) (EXPEDIENTE: 9.910)

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003 de 30 de
octubre, y del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministros y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de autori-
zación administrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad publica, en concreto, cuyas características principales son las si-
guientes: 

a) Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA,
S.A.U.

b) Objeto: MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO.
c) Características: 
• Línea Área trifásica de media tensión 20 kV, origen en apo-

yo actual nº 21770 de la línea San Esteban de Gormaz-Matanza, fi-
nal en apoyo nº 22360 a intercalar en la línea Quintanar Hontoria,
apoyos metálicos y de hormigón, de 5114 m. (3.137 m. en la provin-
cia de Soria y 1.977 en la provincia de Burgos) conductor LA-100,
con derivaciones a:

– C.T. Naves en Espejón de 114 m.
– C.T.I. Espejón de 44 m.
– C.T.I. Navas del Pinar de 63 m.
– C.T.I. Elevadora Navas del Pinar de 14 m.
d) Presupuesto: 188.146,07 euros.
La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo

caso la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los
derechos afectados, que figuran en el Anexo, e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DIAS,
contados a partir de la publicación de este Anuncio, cualquier perso-
na pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, por du-
plicado, en el Servicio Territorial de Industria, comercio y Turismo, los
datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación concre-
ta e individualizada de los propietarios afectados con los que el peti-
cionario no haya llegado a un acuerdo y que se indican en el Anexo,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 54/97, a cuyo objeto estará expues-
to el expediente, con el Proyecto de la instalación en estas dependen-
cias, sitas en Soria y Burgos , C/ Campo, 5-4ª planta, y Plaza de Bil-
bao, 3 respectivamente en días hábiles de lunes a viernes de 9 a 14 ho-
ras. Esta publicación se efectúa igualmente a los efectos previstos en
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE
Expediente de ocupación solicitada por JUNTA DE

COMPENSACIÓN DEL SECTOR 3, con motivo de la cons-
trucción de la red de saneamiento de la Urbanización del Sec-
tor 3 de Garray, en las Vías Pecuarias denominadas “CAÑA-
DA REAL SORIANA” y “COLADA DE CERRADILLAS” en
el término municipal de Garray (Soria).

El citado expediente tiene por objeto la autorización de
ocupación por un plazo de DIEZ AÑOS de 78,59 m2 y 12,00 m2

de terreno en las Vías Pecuarias “Cañada Real Soriana” y “Co-
lada de Cerradillas”, en el término municipal de Garray, con
destino a la construcción de la red de saneamiento de la Ur-
banización del Sector 3.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art., 14 de la Ley
3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias, se somete a trámite
de información pública durante un mes, contado a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, C/ Linajes 1,
4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presenta-
ción de los documentos que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Soria 17 de septiembre de 2010.–El Jefe del Servicio Te-

rritorial, José Antonio Lucas Santolaya.–Vº Bº–El Delegado Te-
rritorial, Carlos de la Casa Martínez. 2952

Expediente de ocupación solicitada por IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U, con motivo de la modi-
ficación de la línea aérea de media tensión “Almarza”, en la
vía Pecuaria denominada “CAÑADA REAL SORIANA”, en el
término municipal de Garray.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de
modificación de ocupación por un plazo de DIEZ AÑOS de
21,50 m2 de terreno en la Vía Pecuaria “Cañada Real Soriana”
en el término municipal de Garray, con destino a la instalación
de una canalización subterránea de energía eléctrica para el
suministro a la Unidad de Actuación S-3.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art., 14 de la Ley
3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias, se somete a trámite
de información pública durante un mes, contado a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, C/ Linajes 1,
4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presenta-
ción de los documentos que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general concimiento.
Soria 17 de septiembre de 2010.–El Jefe del Servicio Te-

rritorial, José Antonio Lucas Santolaya.–Vº Bº–El Delegado Te-
rritorial, Carlos de la Casa Martínez. 2953

ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CANAL DE SAN SALVADOR

ÁGREDA
D. GODEARDO MODREGO VAL, Presidente de la Co-

munidad de Regantes del Canal de San Salvador al amparo
del artículo 49 de los Estatutos de la Comunidad procede a la
convocatoria de Junta General Ordinaria, que se celebrará el
próximo día 23 de octubre de 2010 en el Salón de Actos del
Palacio de los Castejones a las 19 horas en primera convoca-
toria y a las 19.30 horas en segunda convocatoria, en la que
tratará de los asuntos consignados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1°.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

2°.- Examen y aprobación del presupuesto del ejercicio
2011.

3°.- Renovación de tres miembros de la Junta Directiva.

4°.- Ruegos y preguntas.

En caso de que no pueda asistir personalmente, se le re-
cuerda que de conformidad al Art. 54 de los Estatutos, los
partícipes pueden estar representados en la Junta General por
otros partícipes, por sus administradores o por sus represen-
tantes legales.

En el caso de la representación voluntaria, bastará una
simple autorización por escrito bastanteado por el Secretario
de la Comunidad.

Tanto la simple autorización como el poder legal, en su
caso, se presentarán oportunamente a la Junta de Gobierno,
para su comprobación.

En todo caso, se deberá aportar fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad del representado.

Todo partícipe tiene derecho a presentar proposiciones
sobre cuestiones que no se hayan anunciado en el orden del
día de la convocatoria. Quien desee hacerlo deberá entregar
su proposición a la Junta de Gobierno, con ocho días de ante-
lación a la fecha prevista para la celebración de la Junta Ge-
neral.

Durante los cinco días anteriores a la fecha prevista pa-
ra la celebración de la Junta General, quien lo estime perti-
nente, podrá presentar su candidatura a la Junta de Gobierno
para cubrir los puestos vacantes de la Junta Directiva.

En Ágreda (Soria), a 21 de septiembre de 2010.–El Pre-
sidente, D. Godeardo Modrego Val. 2956
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